
AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA

FISCALIA SUPRAPROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 
CORRUPCION DE FUNCIONARIOS
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Lima, 27 de mayo del 2017



CASO: 15-2017
“ CASO VIA DE EVITAMIENTO - CUSCO”



IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO

Nombres y Apellidos JORGE ISAACS ACURIO TITO

DNI 29899091

Lugar de Nacimiento Cusco - CuscoLugar de Nacimiento Cusco - Cusco

Sexo Masculino

Estado Civil Soltero

Fecha de Nacimiento 06 de setiembre de 1963

Nombre de sus padres Neptalí y Lucila

Domicilio Real



HECHOSHECHOS



“ES UN CASO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
INTERNACIONAL CON OPERACIONES EN EL PERÚ”

(EXPRESIÓN)



MARCO PREVIO: PRIMEROS OFRECIMIENTOS

RED VIAL 1 RED VIAL 2 RED VIAL 3

HOSPITAL ANTONIO 
LORENA



EL ACUERDO PARA INTERCEDER: OBRA “VÍA DE 
EVITAMIENTO”

SETIEMBRE DE 2012

Elaboración de 
Pago del 3% del valor requisitos técnicos 

para incorporarlos a 
las bases

Pago del 3% del valor 
de la obra

Confirmación

OCTUBRE 2012



EL PROCESO DE LICITACIÓN: 
IRREGULARIDADES

• Viabilidad del proyecto
• Jefe de la OPI • Aprobación del 

26/11/2012
• Designación del 
Comité Especial 

• Jefe de la Oficina de • Publicación de las 

27/11/2012

22/11/2012

• Aprobación del 
expediente de 
contratación

• Jefe de la Oficina de 
Administración

• Jefe de la Oficina de 
Administración

26/11/2012

• Publicación de las 
Bases Administrativas

• Comité Especial



EL PROCESO DE LICITACIÓN: 
IRREGULARIDADES

• Cuestionamientos a las bases por parte de los postores

Empresa Observación Fecha
Gestión &Ingeniera SA Respecto a lo exigido en el perfil de los

profesionales (p.1146/1148)
11/12/2012

CONALVIAS Respecto a la acreditación de la capacidad
económica, exigido en el perfil de los
profesionales (p.1149/1151)

11/12/2012

CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN S.A 
(CASA)

Respecto definición de Obras Similares,
Experiencia en la Actividad, Experiencia en
Obras Generales Similares; Profesionales,
criterios de evaluación de algunos

10/12/2012
criterios de evaluación de algunos
profesionales, equipos de construcción.
(p.1152/1160)

CONSTRUCTORA RECIFE SAC Respecto a temas de alcances técnicos de
ingeniería tales como Diseño Geométrico
Vial, Levantamiento Topográfico, Estudio de
Trafico, Estudio de Mecánica de Suelos,
entre otras. (p. 1161/1166)

04/12/2012

CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN S.A 
(CASA)

CONSULTA 49:
(...)
requerimos disminuir considerablemente la
magnitud de las obras solicitadas, puesto
que estaría resultando excesivo y afectando
la libre concurrencia de postores, cabe
comentar que en procesos de similar o
superior envergadura, convocados por
PROVIAS NACIONAL, se consideran para
este tipo de requerimiento (Obras Generales
en las Calificación Previa) obras cuyos
montos totales sean iguales o superiores al
25% del Valor Referencial, lo cual resulta ser
una referencia adecuada a fin de no afectar
la libre concurrencia de postores. (…)

14/12/12



EL PAGO DE LA VENTAJA ILÍCITA

• PRIMER ACERCAMIENTO: CEREMONIA DE PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO: JULIO DE 2013

Colaborador 06-2017



EL PAGO DE LA VENTAJA ILÍCITA
SETIEMBRE 2013

Se propone utilizar una cuenta en EEUU Se entrega la información de WIRCEL



EL PAGO DE LA VENTAJA ILÍCITA:
REUNIÓN EN CAFÉ 21

GUSTAVO SALAZAR DELGADO
Encargado de proporcionar los datos de la empresa



EL PAGO DE LA VENTAJA ILÍCITA: REUNIÓN DE 
SALAZAR CON EL CE

Oficinas de TRUST Corredores



EL PAGO DE LA VENTAJA ILÍCITA: ENTREGA DEL 
CONTRATO FICTICIO



IMPUTACIÓN IMPUTACIÓN 



ARTÍCULO 400 C.P ( LEY Nº 28355) TRÁFICO DE INFLUENCIAS 
“El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas recibe, hace dar o prometer para sí o

para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el ofrecimiento de

interceder ante un funcionario o servidor público que ha de conocer, esté conociendo o haya

conocido un caso judicial o administrativo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de

cuatro ni mayor de seis años.

Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa de libertad no

menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36

del Código Penal.”

ARTICULO 1 DE LA LEY PENAL DE LAVADO DE ACTIVOS ( LEY Nº 27765) –
ACTOS DE CONVERSIÓN Y TRANSFERENCIA 

“El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito conoce o

puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o

decomiso; será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince

años y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa.”



WIRCEL SA
Domiciliada en Uruguay

Pactado: USD 3’000,000.00
Entregado: USD 1’250,000.00

Beneficiario final Colaborador 06-2017
Contrato de asesoría 

inmobiliaria
Klienfeld - Wircel



PRESUPUESTOS MATERIALES

GRAVES y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCION



1. DECLARACIÓN DEL COLABORADOR N1. DECLARACIÓN DEL COLABORADOR N°°0303--20172017

EJECUTIVO DE LA EMPRESA ODEBRECHT EN PERÚ. DESDE EL 2013, JEFE DEL COLABORADOR
06-2017

• “(…) Existía un acuerdo con el Gobernador del Departamento de Cusco, JORGE ACURIO TITO, para
favorecer a la empresa en el proceso de licitación en la Ciudad de Cusco, por un valor
aproximadamente de US$ 100 millones, para la construcción de la Avenida Evitamiento de Cusco
(…)”

• “(…) el acuerdo había sido cerrado con el objetivo de permitir la inclusión en las Bases de la• “(…) el acuerdo había sido cerrado con el objetivo de permitir la inclusión en las Bases de la
Licitación de requisitos de calificación técnica y económico – financieros para limitar la cantidad de
empresas que podían ser habilitadas para participar de la licitación (…)”

• “(…) a cambio de ese favorecimiento, en caso la Empresa ganase la licitación, debería realizar el
pago del 3% del valor de la obra, que era aproximadamente US$ 3 millones, siendo 30% al momento
de recibir el pago del adelanto de obra y el saldo conforme al avance de la obra/aprobación de
mediciones de la Empresa”.

• “(…) solicitó al sector de operaciones estructuradas que providenciase el pago de US$ 1 millón
previamente negociado para una empresa indicada por el Gobernador de Cusco, JORGE ACURIO
TITO, a través de transferencia bancaria en el exterior para la offshore Wircel SA”



22. DECLARACIÓN DEL COLABORADOR N. DECLARACIÓN DEL COLABORADOR N°°0606--20172017

EJECUTIVO DE LA EMPRESA ODEBRECHT EN PERÚ. ENCARGADO DIRECTO DE LA OBRA

• “(…) el Presidente Regional, JORGE ACURIO TITO, presentó a RENATO RIBEIRO BORTOLETTI el
proyecto de la Avenida Evitamiento de la ciudad de Cusco y nuevamente le informó que le gustaría
mucho que la empresa participase de la ejecución de este proyecto y que le podía favorecer en la
licitación, en caso aceptara pagar una contrapartida del 3% del valor de la obra (…)”.

• “(…) el Presidente Regional le indicó que direccionaría la licitación a través de la inclusión en las
bases de requisitos técnicos y económicos que favorecerían a la empresa (…)”

• “(…) en octubre de 2012, RENATO RIBEIRO BORTOLETTI por instrucción de su jefe Jorge Barata,• “(…) en octubre de 2012, RENATO RIBEIRO BORTOLETTI por instrucción de su jefe Jorge Barata,
se reunió nuevamente con JORGE ACURIO TITO en la oficina del Presidente Regional para
informarle que la solicitud de pago había sido aceptada por la Empresa, oportunidad en la que
RENATO RIBEIRO BORTOLETTI entregó a JORGE ACURIO TITO un sobre que contenía los
requisitos técnicos que deberían ser incluidos en las Bases de la Licitación”.

• “(el Colaborador 06-2017) recibió la indicación de que el pago debiera ser realizado a través de
transferencias bancarias por cuentas offshores y que sería necesario que el Presidente Regional
indicase el nombre de alguna empresa offshore y el respectivo número de cuenta”.

• “(…) RENATO RIBEIRO BOTOLETTI tuvo una reunión en Lima, en el Café 21 de José Pardo, cerca
del Parque Kennedy, con el Presidente Regional ocasión en la que le entregó la información de la
empresa Wircel”.



• “El Colaborador 06-2017 señala que el Presidente Regional coordinó la realización de 
una reunión entre Gustavo Salazar y RENATO RIBEIRO BORTOLETTI, aproximadamente 
en el mes de setiembre de 2013, la misma que se llevó a cabo en las oficinas de Trust, 
en San Isidro. En esa reunión, Gustavo Salazar indicó que el contrato sería firmado por 
medio de su “socio” (sin especificar cuál sería la sociedad) Francisco Zaragoza, 
habiéndole entregado su teléfono y email para que coordinaran directamente la firma del 
contrato con Wircel”contrato con Wircel”

• “(…) RENATO RIBEIRO BORTOLETTI llamó al celular de Francisco Zaragoza (990 346 
609) y este le indicó que debía recoger el contrato al final de la tarde en el Edificio del 
Banco Comercio, en las oficinas del Estudio Rebaza Alcazar (…)”



33.. ACUERDOACUERDO ENTREENTRE ODEBRECHTODEBRECHT YY ELEL DEPARTAMENTODEPARTAMENTO DEDE JUSTICIAJUSTICIA DEDE EEUUEEUU



4. DOCUMENTOS ENTREGADOS POR LA 4. DOCUMENTOS ENTREGADOS POR LA 
EMPRESA ODEBRECHTEMPRESA ODEBRECHT



Primer depósito Segundo depósito



5. CONTRATO FICTICIO ENTRE KLIENFELD Y 5. CONTRATO FICTICIO ENTRE KLIENFELD Y 
WIRCELWIRCEL



66. BASES ADMINISTRATIVAS DE LA LICITACIÓN: REQUISITOS . BASES ADMINISTRATIVAS DE LA LICITACIÓN: REQUISITOS 
INTRODUCIDOSINTRODUCIDOS

LO QUE SEÑALÓ EL 
COLABORADOR 06-2017



LO QUE SEÑALÓ EL 
COLABORADOR 06-2017



77. PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE . PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
CUSCOCUSCO



8.  OFRECIMIENTO PÚBLICO DE PRESUPUESTO 
PARA LA OBRA EN EL AÑO 2011



9. CEREMONIA DE PRESENTACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO



10. FICHA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA



11. IDENTIFICACIÓN DE “FRANCISCO ZARAGOZA”



ZARAGOZA Y EL ESTUDIO REBAZA & ALCAZAR



12. IDENTIFICACIÓN DE “GUSTAVO SALAZAR”





13. LA SOCIEDAD EXISTENTE ENTRE ZARAGOZA 
Y DELGADO

Persona Jurídica N° Partida Registral Vínculo

Club de Regatas Lima 11020339 De acuerdo al asiento A00060, Gustavo 

Fernando Salazar Delgado y José Francisco 

Zaragoza Amiel forman parte del Consejo 

Directivo para el periodo 2016-2018.

Zero Creative Latam SAC 12737498 De acuerdo al asiento A00001, Gustavo 

Fernando Salazar Delgado es socio 

fundador, mientras que en el asiento C00001 

José Francisco Zaragoza Amiel figura como 

apoderado.apoderado.

Actividades Inmobiliarias El Cerro SAC 13055134 De acuerdo al asiento A00001, Gustavo 

Fernando Salazar Delgado y José Francisco 

Zaragoza Amiel son socios fundadores.

Trust Inmobiliaria SAC 13162049 De acuerdo al asiento A00001, José 

Francisco Zaragoza Amiel es socio fundador 

y Gustavo Fernando Salazar Delgado es 

designado apoderado.

Trust Comunicaciones SAC 12825045 De acuerdo al asiento A00001, Gustavo 

Fernando Salazar Delgado y José Francisco 

Zaragoza Amiel son socios fundadores.

Trust Corredores de Seguros SCRL 00570303 De acuerdo al asiento B00005, José 

Francisco Zaragoza Amiel comparte la 

participación social de la empresa con 

Josefina Rosa Delgado Larrain Vda. De 

Salazar, madre de Gustavo Fernando 

Salazar Delgado.



14. DECLARACIÓN DE LUIZ AUGUSTO FRANÇA



15. DECLARACIÓN DE VINICIUS VEIGA BORIN



16. TRÁFICO DE LLAMADAS EN FECHAS CLAVES

TELEFONO
CELDA
_ORIGE

N
AÑO MES DIA HORA MIN SEG E/S

DIALED 
NUMBER

TOTAL 
SEG

Depart
ament

o

Provinci
a

Distrito Dirección

990346609

BANCO

_COME

RCIO_U

MTS_14

075

2013 9 17 12 13 59 E 989118531 54 LIMA LIMA
SAN 

ISIDRO

AV. CANAVAL Y 

MOREYRA 454

990346609

BANCO

_COME

RCIO_U

MTS_40

75

2013 9 17 18 3 19 E 989118531 33 LIMA LIMA
SAN 

ISIDRO

AV. CANAVAL Y 

MOREYRA 454

990346609

PLAZAS

UR_UM

TS_309

5

2013 11 26 13 47 32 E 12110400 84 LIMA LIMA
CHORRI

LLOS

ESCUELA DE 

OFICIALES DE 

CHORRILLOS / AV, 

ESC. MILITAR

FRANCISCO ZARAGOZA



17. DETALLE DE VIAJES DE LA AEROLÍNEA LAN

NOMBRE ORIGEN DESTINO FECHA DE VUELO HORA RESERVA TKT
FECHA QUE SE 
COMPRO LOS 
PASAJES

ACURIO LIMA CUSCO 11/11/2013 10:00:00 LKGOUY 5442112307360

A través de la Agencia 
Inkas Condor Travel 
comprado el 
07/11/201307/11/2013

ZARAGOZA LIMA CUSCO 12/11/2013 07:05:00 MQNFFY 5444336507767
Al contado el 
08/11/2013

ZARAGOZA CUSCO LIMA 12/11/2013 17:55:00 MQNFFY 5444336507767
Al contado el 
08/11/2013

SALAZAR LIMA CUSCO 12/11/2013 07:05:00 MQNFFY 5444336507766
Al contado el 
08/11/2013

SALAZAR CUSCO LIMA 12/11/2013 17:55:00 MQNFFY 5444336507766
Al contado el 
08/11/2013

TODOS LOS INVESTIGADOS COINCIDEN EN CUSCO 
EL DÍA 12/11/2013



PROGNOSIS DE PENA SUPERIOR 
A CUATRO AÑOSA CUATRO AÑOS



TRÁFICO DE 
INFLUENCIAS

ARTICULO 400 C.P
LEY Nº 28355

(…) será reprimido con PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD NO MENOR DE CUATRO NI 
MAYOR DE OCHO AÑOS e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código 

Penal.”

LAVADO DE ACTIVOS 
(…) será reprimido con pena privativa de la libertad 

NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE 
QUINCE AÑOSQUINCE AÑOS y con ciento veinte a trescientos 

cincuenta días multa.

LAVADO DE ACTIVOS 
ARTICULO 1 : ACTOS DE 

CONVERSIÓN Y 
TRANSFERENCIA
LEY Nº 27765



PELIGRO PROCESAL



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



EL COMPORTAMIENTO 
DEL IMPUTADO DEL IMPUTADO 

EN OTROS PROCEDIMIENTOS



� IMPORTANCIA DEL DAÑO RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita de Jorge Acurio
es de gran magnitud ya que se encuentra involucrado
en hechos relacionados con el Megacaso “ODEBRECHT”
habiendo solicitado la suma de $3 000 000.00 millones de
Dólares y recepcionado ilícitamente la suma $ 1´250,000.00
dólares americanos.

La comisión del delito por parte del imputado, se realizó
aprovechando su ejercicio funcional como Presidente
del Gobierno Regional del Cusco, defraudando bienes
jurídicos invaluables para la sociedad peruana, en tal grado
que aún no se ha culminado con la obra en cuestión

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud considerable.



PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA

• FIN CONSTITUCIONAL DE LAS MEDIDAS DE 
ASEGURAMIENTO.

• Si bien existen medidas menos graves, la 
gravedad de los hechos, la fuerza de elementos 
de convicción y la pena pronosticada, convierten de convicción y la pena pronosticada, convierten 
idónea a la medida más grave.

• Entre la afectación a la libertad y el don valioso 
de aseguramiento, pesa más en el caso 
concreto el segundo objetivo, por la importancia 
de los bienes jurídicos vulnerados.



RAZONABILIDAD DEL PLAZO

• EL PLAZO QUE SOLICITA ES DE 18 MESES, 

• RESULTAN SER RAZONABLES, EN RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS OBJETIVOS.• RESULTAN SER RAZONABLES, EN RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS OBJETIVOS.

• 1. INVESTIGACION COMPLEJA.

• 2. SE NECESITARAN CURSAR ROGATORIAS INTERNACIONAELS.

• 3. IMPLICA EL PROCESO PENAL (PREPARATORIA, INTERMEDIA Y JUICIO)


